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Tema 4. La Función Pública Local. Especial referencia a 
la Ley 7/2007: Organización, selección y situaciones adminis-
trativas. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario 
público local. Derechos y deberes de los funcionarios públicos 
locales. Responsabilidad y Régimen disciplinario.

Tema 5. Disposición de tonos y semitonos en las escalas 
diatónicas mayores.

Tema 6. Diferencias entre la nomenclatura inglesa y ale-
mana.

Tema 7. Relación entre claves.
Tema 8. Semitono diatópico y cromático.
Tema 9. Formación de las escalas menores: Natural, ar-

mónica y melódica.
Tema 10. Denominación de los grados de la escala diató-

nica (Mayor)/- Nombre de los grados. Grados tonales.
Tema 11. Figuras: Duración redonda, blanca, negra, cor-

chea, semicorchea y sus respectivos silencios.
Tema 12. Nota partida.
Tema 13. Alteraciones.
Tema 14. Tonalidades enarmónicas.
Tema 15. Compases simples y compuestos.
Tema 16. Instrumentos viento metal que componen una 

banda de música.
Tema 17. Instrumentos de viento madera que componen 

una banda de música.
Tema 18. Tonalidades y escalas mayores y menores con 

sus respectivas armaduras.
Tema 19. Tonos relativos.
Tema 20. Tonos vecinos.

Huelva, 27 de mayo de 2009.- El Tte. Alcalde Delegado 
de Régimen Interior y Gobernación, Saúl Fernández Beviá. 

 ANUNCIO de 28 de mayo de 2009, del Ayunta-
miento de Huelva, de bases para la selección de un 
Profesor de la Banda Municipal de Música en la espe-
cialidad de Trompa.

BASES GENERALES

I. Normas generales.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión de-

finitiva mediante el sistema de concurso-oposición en turno 
de promoción interna de una plaza de Profesor de la Banda 
Municipal de Música Especialidad Trompa, del Excmo. Ayto. 
de Huelva, encuadrada en la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala de servicios especiales, Grupo «C», Subgrupo 
C1, dotada con las retribuciones básicas y complementarias 
establecidas en el presupuesto municipal, y correspondiente a 
la Oferta de empleo Público del año 2007.

Las vacantes sin cubrir de esta reserva, se acumularán 
al turno libre de la misma Oferta de Empleo Público que an-
tecede.

II. Legislación aplicable.
A las presentes bases les serán de aplicación lo dispuesto 

en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/86, de 
16 de abril; Ley 30/84, de 2 de agosto, de medidas para la 
Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/95, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto profesional de los funcio-
narios civiles de la administración General del Estado, y Real 
Decreto 896/91, de 7 de julio, por el que se establecen las 

reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de la Admi-
nistración Local.

III. Requisitos de los aspirantes.
1. Disfrutar de la condición de funcionario de carrera 

como Profesor de la Banda Municipal de Música, especia-
lidad Trompa, de este Excmo. Ayuntamiento y pertenecer al 
Subgrupo «C2», habiendo prestado servicios efectivos durante 
al menos dos años en la citada plaza.

2. Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o 
equivalente, o tener aprobadas las pruebas de acceso a la 
Universidad para mayores de veinticinco años y su respectiva 
convalidación. También podrán participar todos aquellos aspi-
rantes que posean una antigüedad de diez años en un Cuerpo 
o Escala del Subgrupo C2, o de cinco años y la superación 
de un curso específico de formación al que se accederá por 
criterios objetivos, todo ello de conformidad con la disposición 
adicional vigésimo segunda de la Ley 30/84, de 2 de agosto. 
No serán computables los servicios previos reconocidos como 
personal interino o laboral, en cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, u otros servicios previos similares.

3. No padecer enfermedad o limitación física o psíquica 
que impida el desempeño de las correspondientes funciones.

4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas propias de la plaza.

5. Si en algún momento del proceso selectivo se tiene 
conocimiento de que cualquiera de los aspirantes no posee 
alguno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, 
el órgano convocante, o el Tribunal en su caso, previa audien-
cia del interesado propondrá su exclusión comunicándole asi-
mismo las inexactitudes o falsedades cometidas.

IV. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes manifestando que se reúnen todos los 

requisitos exigidos, deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcalde-Pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, en el plazo de 
veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación 
del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Es-
tado. Las solicitudes podrán presentarse en la forma que de-
termina el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y a ser posible en el modelo oficial existente en este 
Ayuntamiento.

2. El impreso de solicitud, debidamente cumplimentado 
se presentará con el justificante de ingreso de la cantidad de 
30 euros en concepto de derechos de examen en el número 
de cuenta abierta por el Ayuntamiento de Huelva, en la enti-
dad Deutsche Bank, con número 0019 0497 60 4290000053 
o en la Eentidad Caja Madrid, con número 2038 9806 17 
60000128917 o, en su defecto, se acompañará el resguardo 
del giro postal o telegráfico de su abono, fotocopia compul-
sada del DNI, así como de los documentos acreditativos del 
título académico necesario para concurrir a las pruebas selec-
tivas y de los méritos alegados a tener en cuenta en la fase de 
concurso. El Tribunal Calificador no valorará otros méritos que 
los aportados en este momento.

Las titulaciones, cursos, cursillos y jornadas que se ale-
guen como méritos tendrán que ser acreditados mediante títu-
los oficiales y homologados, haciendo constar el centro emisor 
e impartidor de los mismos, así como la duración en horas.

La falta de justificación del abono, en tiempo y forma, 
de los derechos de examen determinará la exclusión del as-
pirante. Los derechos de examen no serán devueltos, salvo 
cuando por causas no imputables al aspirante, la actividad ad-
ministrativa no se desarrolle.

V. Subsanación de errores.
Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto se 

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábi-
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les subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite, 
con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre.

VI. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Ilmo. 

Sr. Alcalde-Presidente, dictará resolución, declarando apro-
bada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha re-
solución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
y tablón de anuncios de este Ayuntamiento, se determinarán 
el lugar, fecha y hora de comienzo de las pruebas, así como la 
composición del Tribunal.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente a contar desde la 
presentación de las mismas. Transcurrido este plazo sin que 
se haya dictado resolución, las alegaciones se entenderán 
desestimadas.

La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos se 
considerará automáticamente elevada a definitiva si no pre-
sentaran reclamaciones. Si hubiera reclamaciones, serán es-
timadas o desestimadas, si procede, en una nueva resolución 
por la que se aprobará la lista definitiva, que se hará pública 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

VII. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará formado de acuerdo con lo 

previsto en el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

Será su Presidente: El Secretario General de la Corpora-
ción y actuará como suplente el Interventor General.

Constará además de tres Vocales designados por el 
Alcalde.

Como Secretario: Actuará el Vicesecretario General de la 
Corporación siendo su suplente designado por el Alcalde.

El Secretario tendrá voz y voto en todas las decisiones del 
Tribunal.

Podrán designarse suplentes que simultáneamente con 
los titulares respectivos integrarán el Tribunal.

1. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización igual o superior a la exigida para la categoría 
de la plaza convocada.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-
mero y con los mismos requisitos. Pudiendo actuar en ausen-
cia del titular.

2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de for-
mar parte del mismo cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre. Los aspirantes podrán recusarlos conforme a lo dispuesto 
en el artículo 29 de la misma Ley.

El Secretario se sustituirá por quién decida el Tribunal de 
entre sus miembros.

3. Le corresponde al Tribunal dilucidar las cuestiones 
planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar 
por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas estable-
cidas y aplicar los baremos correspondientes.

4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus traba-
jos de asesores, especialistas, con voz y sin voto , para todas 
o algunas de las pruebas, que se limitarán exclusivamente a 
prestar al Tribunal el asesoramiento técnico propio de su es-
pecialidad.

5. El Tribunal en su calificación final, hará la relación de 
aprobados por orden de puntuación, elevando al órgano co-
rrespondiente del municipio propuesta de los aspirantes se-
leccionados, no pudiendo rebasar el número de plazas con-
vocadas.

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la 
percepción de «Asistencias», clasificándose al Tribunal en la 

categoría segunda, a los efectos de lo establecido en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

VIII. Comienzo de las pruebas.
No podrán dar comienzo las pruebas hasta haber trans-

currido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación 
del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra-
ción de las restantes pruebas en el Boletín oficial de la Pro-
vincia. Estos anuncios se harán públicos por el Tribunal en el 
tablón de edictos de la Corporación.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de cinco días hábiles, y un máximo de cuarenta y cinco días 
hábiles.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. La no presentación de un opositor a cual-
quiera de los ejercicios determinará automáticamente el decai-
miento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en 
los sucesivos, quedando excluido por tanto de las pruebas.

Al efecto el Tribunal podrá en todo momento requerir a 
los opositores para que se identifiquen debidamente, a cuyo 
efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Docu-
mento Nacional de Identidad o cualquier otro medio de identi-
ficación suficiente a criterio del Tribunal.

IX. Sistema de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará 

de dos fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

a) Fase de concurso.
Esta fase se sustanciará con anterioridad al inicio de la 

fase oposición y en ella se valorarán por el Tribunal los méritos 
alegados que sean justificados documentalmente (con origina-
les o fotocopias compulsadas) en el momento de presentar la 
solicitud, las cuales estarán referidas a la fecha en que expire 
el plazo de presentación de solicitudes con arreglo al baremo 
descrito en el Anexo I.

Esta fase de concurso no será en ningún caso elimina-
toria y deberá haber finalizado al menos 48 horas antes del 
inicio de la fase oposición.

Los puntos obtenidos en esta fase no podrán ser aplica-
dos para superar los ejercicios de la fase oposición.

b) Fase de oposición.
la fase de oposición recogida en el Anexo II de estas ba-

ses se calificará de la siguiente forma:
- Los ejercicios tanto teóricos como prácticos recogidos 

en el Anexo I, tendrán carácter eliminatorio y se calificarán de 
0 a 10 puntos, siendo eliminado los aspirantes que no alcan-
cen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada 
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de 0 
a 10 puntos.

- Las calificaciones se adoptaran sumando las puntuacio-
nes otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y divi-
diendo el total por el numero de asistentes de este, siendo el 
cociente la calificación definitiva. Queda facultado el Tribunal 
para excluir aquellas puntuaciones que difieran de dicha me-
dia en +/- 2 puntos.

En el Anexo II se han suprimido aquellas materias cuyo 
conocimiento se acreditó suficientemente en la convocatoria 
de ingreso al Cuerpo o Escala de origen, todo ello, de confor-
midad con lo establecido en el art. 77 del R.D. 364/1995, de 
10 de mayo.
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X. Puntuación y propuesta de selección.
La calificación final será la suma de las puntuaciones ob-

tenidas en los ejercicios de la fase oposición a las que se adi-
cionará la obtenida en la fase de concurso, resultando así la 
calificación final y el orden de calificación definitivo.

Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón 
de edictos de la Corporación la relación de aprobados por or-
den de puntuación que no podrá exceder al numero de plazas 
convocadas, y elevará dicha relación al órgano competente 
para su aprobación, quien, a la vista de los resultados obte-
nidos, conferirá el oportuno nombramiento como funcionario 
de carrera.

Las resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculante 
para la Administración municipal sin perjuicio de que esta, en 
su caso, proceda a su revisión conforme a lo establecido en 
los artículos 102 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

XI. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administra-

ción, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se 
hagan públicas las relaciones de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
proceso selectivo se exigen en la base III de la convocatoria, 
en la siguiente forma:

a) Copia compulsada de la titulación académica exigida a 
que se refiere la base III de la presente convocatoria, así como 
copia compulsada de todos los documentos acreditativos de 
los méritos alegados en la fase de concurso.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presenten la documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incu-
rrido por falsedad en su solicitud.

XII. Nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo y aportados los documen-

tos a que se refiere la base anterior, el Alcalde, de acuerdo 
con la propuesta del Tribunal Calificador, procederá a nombrar 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de treinta días, a contar del siguiente al en que le sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
R.D. 707/1979, de 5 de abril.

Quienes sin causa justificada no tomen posesión en el 
plazo señalado, quedarán en situación de cesantes, con pér-
dida de todos los derechos derivados de la convocatoria y del 
nombramiento conferido.

XIII. Motivación.
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá 

ser motivado. La motivación de los actos de los Órganos de 
Selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el 
desarrollo de su cometido de valoración, está referida al cum-
plimiento de las normas reglamentarias y de las bases.

XIV. Recursos.
El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que 

se presentan en la interpretación de las presentes bases y 
para adoptar los acuerdos necesarios, en relación con aque-
llos aspectos no regulados en la presente convocatoria y en la 
Legislación vigente.

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administra-
tivos se deriven de estas, agotan la vía administrativa, pudién-
dose interponer directamente recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, o potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Alcalde, 
contado en ambos supuestos el plazo para recurrir a partir del 

día siguiente a la publicación del extracto de convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado.

Contra las decisiones del Tribunal se podrá interponer re-
curso de alzada ante el Ilmo. Sr. Alcalde en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a que se haga pública resolu-
ción del Tribunal.

ANEXO I

BAREMO CONCURSO

Méritos académicos: Poseer titulación académica supe-
rior a la relacionada con la plaza a la que se opta, a parte de la 
exigida para acceder a la misma, hasta un máximo de 1 punto 
en la forma siguiente:

- Título Universitario Superior o equivalente: 1 punto.
- Título Universitario de Grado Medio, o equivalente: 0,50 

puntos.
Méritos profesionales: Hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada mes completo de servicios prestados en una 

Administración Local como Profesor de Banda de Música espe-
cialidad Percusión, acreditado mediante la correspondiente cer-
tificación expedida por el organismo competente: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados como 
Profesor de Banda de Música especialidad Percusión en cual-
quiera de las restantes Administraciones Públicas, acreditada 
mediante la correspondiente certificación expedida por el or-
ganismo competente: 0,05 puntos.

Cursos, seminarios y jornadas: Siempre que se encuen-
tren relacionados con la plaza a la que se opta y hayan sido 
reconocidos u homologados e impartidos por organismos ofi-
ciales, hasta un máximo de 1,50 puntos y según el baremo 
siguiente:

- De 20 a 50 horas: 0,20 puntos.
- De 50 a 100 horas: 0,30 puntos.
- De 101 horas en adelante: 0,50 puntos.

No serán valorados aquellos cursos cuya duración sea in-
ferior a 20 horas o no se justifique su duración.

ANEXO II

FASE OPOSICIÓN

Primer ejercicio: Consistirá en la realización de un test de 
20 preguntas concretas, una por cada uno de los temas del 
temario anexo, con tres respuestas alternativas cuyo tiempo 
máximo de realización quedará a juicio del Tribunal.

La corrección de las pruebas tipo test se realizarán de la 
siguiente forma:

Cada respuesta correcta se valorará con 1 punto.
Para aprobar será preciso obtener 10 puntos en el ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en interpretar una de las si-
guientes obras a elección del aspirante:

- Concierto núm. 3 en Es-dur de W.A. Mozart, kv 447.
- Sonata para Trompa y Piano de L. Van Beethoven, op. 17.
- Nocturno para Trompa en F. de Franz Strauss, op.7.

T E M A R I O

Tema 1. Régimen Local Español. Entidades que lo inte-
gran. Principios Constitucionales y regulación jurídica.

Tema 2. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y 
el Reglamento. Los actos administrativos: requisitos y eficacia. 
El silencio administrativo.

Tema 3. La Unión Europea: origen y evolución. Institucio-
nes comunitarias, organización y competencias.
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Tema 4. La Función Pública Local. Especial referencia a 
la Ley 7/2007: Organización, selección y situaciones adminis-
trativas. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario 
público local. Derechos y deberes de los funcionarios públicos 
locales. Responsabilidad y Régimen disciplinario.

Tema 5. Disposición de tonos y semitonos en las escalas 
diatónicas mayores.

Tema 6. Diferencias entre la nomenclatura inglesa y alemana.
Tema 7. Relación entre claves.
Tema 8. Semitono diatópico y cromático.
Tema 9. Formación de las escalas menores: Natural, ar-

mónica y melódica.
Tema 10. Denominación de los grados de la escala diató-

nica (Mayor)/Nombre de los grados. Grados tonales.
Tema 11. Figuras: Duración. Redonda, blanca, negra, cor-

chea, semicorchea y sus respectivos silencios.
Tema 12. Nota partida.
Tema 13. Alteraciones.
Tema 14. Tonalidades enarmónicas.
Tema 15. Compases simples y compuestos.
Tema 16. Instrumentos viento metal que componen una 

banda de música.
Tema 17. Instrumentos de viento madera que componen 

una banda de música.
Tema 18. Tonalidades y escalas mayores y menores con 

sus respectivas armaduras.
Tema 19. Tonos relativos.
Tema 20. Tonos vecinos.

Huelva, 28 de mayo de 2009.- El Teniente de Alcalde 
Delegado de Régimen Interior y Gobernación, Saúl Fernández 
Beviá. 

 ANUNCIO de 28 de mayo de 2009, del Ayunta-
miento de Huelva, de bases para la selección de un 
Profesor de la Banda Municipal de Música en la espe-
cialidad Percusión.

BASES GENERALES

I. Normas generales.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión de-

finitiva mediante el sistema de Concurso-Oposición en turno 
de Promoción Interna de una plaza de Profesor de la Banda 
Municipal de Música especialidad Percusión del Excmo. Ayun-
tamiento de Huelva, encuadrada en la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala de servicios especiales, Grupo «C», 
Subgrupo C1, dotada con las retribuciones básicas y comple-
mentarias establecidas en el presupuesto municipal, y corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2007.

Las vacantes sin cubrir de esta reserva, se acumularán 
al turno libre de la misma Oferta de Empleo Público que an-
tecede.

II. Legislación aplicable.
A las presentes bases les serán de aplicación lo dispuesto 

en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público; la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/86, de 
16 de abril; Ley 30/84, de 2 de agosto, de medidas para la 
Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/95, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto profesional de los funcio-
narios civiles de la administración General del Estado, y Real 
Decreto 896/91, de 7 de julio, por el que se establecen las 

reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de la Admi-
nistración Local.

III. Requisitos de los aspirantes.
1. Disfrutar de la condición de funcionario de carrera 

como Profesor de la Banda Municipal de Música especiali-
dad Percusión de este Excmo. Ayuntamiento y pertenecer al 
subgrupo «C2», habiendo prestado servicios efectivos durante 
al menos dos años en la citada plaza.

2. Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o 
equivalente, o tener aprobadas las pruebas de acceso a la 
Universidad para mayores de veinticinco años y su respectiva 
convalidación. También podrán participar todos aquellos aspi-
rantes que posean una antigüedad de diez años en un cuerpo 
o Escala del Subgrupo C2, o de cinco años y la superación 
de un curso específico de formación al que se accederá por 
criterios objetivos, todo ello de conformidad con la disposición 
adicional vigésimo segunda de la Ley 30/84, de 2 de agosto. 
No serán computables los servicios previos reconocidos como 
personal interino o laboral, en cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, u otros servicios previos similares.

3. No padecer enfermedad o limitación física o psíquica 
que impida el desempeño de las correspondientes funciones.

4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas propias de la plaza.

5. Si en algún momento del proceso selectivo se tiene 
conocimiento de que cualquiera de los aspirantes no posee 
alguno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, 
el órgano convocante, o el tribunal en su caso, previa audien-
cia del interesado propondrá su exclusión comunicándole asi-
mismo las inexactitudes o falsedades cometidas.

IV. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes manifestando que se reúnen todos 

los requisitos exigidos, deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, en el plazo 
de veinte días naturales a partir del siguiente al de la publica-
ción del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. Las solicitudes podrán presentarse en la forma que 
determina el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y a ser posible en el modelo oficial existente en este 
Ayuntamiento.

2. El impreso de solicitud, debidamente cumplimentado 
se presentará con el justificante de ingreso de la cantidad de 
30 euros en concepto de derechos de examen en el número 
de cuenta abierta por el Ayuntamiento de Huelva, en la Enti-
dad Deutsche Bank, con número 0019 0497 60 4290000053 
ó en la Entidad Caja Madrid, con número 2038 9806 17 
60000128917 o en su defecto, se acompañará el resguardo 
del giro postal o telegráfico de su abono, fotocopia compul-
sada del DNI así como de los documentos acreditativos del 
título académico necesario para concurrir a las pruebas selec-
tivas y de los méritos alegados a tener en cuenta en la fase de 
concurso. El Tribunal Calificador no valorará otros méritos que 
los aportados en este momento.

Las titulaciones, cursos, cursillos y jornadas que se ale-
guen como méritos tendrán que ser acreditados mediante títu-
los oficiales y homologados, haciendo constar el centro emisor 
e impartidor de los mismos, así como la duración en horas.

La falta de justificación del abono, en tiempo y forma, de 
los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante. 
Los derechos de examen no serán devueltos salvo cuando por 
causas no imputables al aspirante, la actividad administrativa 
no se desarrolle.

V. Subsanación de errores.
Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto se 

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábi-


